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ESCRITURA No. 
ESCRITURA PÚBLICA JE 

DEL CAPITAL Y  REFORWY 

l 
AO E 

AGENCIA DE VIAJES [Y TURISMO 

NINO 

CUANTIA: US $4,200.00 ooaaronmnmanmacicaaaaas 

      En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, dos de junio del año dos mil 

quince, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el 

señor JAIME ROLANDO ORTIZ COBOS, casado, ingeniero 

comercial, en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante 

Legal de la compañía AGENCIA DE vi [y TURISMO 

NINFATOGUR S.A., conforme lo acredita con el nombramiento que 

acompaña y que se agrega a la matriz como doce habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar; a quien, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, de 

conocerlo en este acto doy fe; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de esta Escritura 

Pública, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Ei Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste el Aumento del 

Capital y la Reforma del Estatuto de la compañía [AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO NINFATOUR S.A., que se celebra al tenor de 

las — cláusulas — siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
; 
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pl 
Compareol al otorgamiento y celebración de esta escritura pública de 

Aumento del Capital y Reforma del Estatuto, el señor ingeniero 

JAIME ROLANDO ORTIZ COBOS, a nombre y en representación de 

la compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO NINFATOUR 

S.A., en $u calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO, debidamente 

autorizado, por la Junta General de Accionistas, celebrada el día seis 

de mayo | del dos mil quince, cuya acta se incorporará como 

cr habilitante de la escritura que se otorgue.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO NINFATOUR S.A, se constituyó mediante escritura 

pública cdlebrada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 

veintitrés ho abril del dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Santa Cruz de la provincia de Galápagos, el dieciocho de 

junio del dos mil doce. B) Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Séptimo de Guayaquil, el trece de agosto del dos mil trece, la 

compañía | reformó su objeto social y estableció sucursales en las 

ciudades de Guayaquil y Quito. C) La Junta General de Accionistas, 

en reunión celebrada el seis de mayo del dos mil quince, por 

unanimidad de votos resolvió, aumentar el capital social y reformar 

los artículos quinto y sexto del estatuto, de conformidad con el texto 

del acta de Junta General de Accionistas, antes referida, que se 

insertará | en la presente escritura pública. TERCERA: 

DECLARIACIONES.- En virtud de lo expuesto, el señor ingeniero 

JAIME ROLANDO ORTIZ COBOS, en su calidad de Presidente 

Ejecutivo| y Representante Legal de la compañía AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO NINFATOUR S.A., tiene a bien declarar, 

efecto declara: a) Aumentado el capital suscrito de la 

en la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS 00/100 

como en 

  compañia 

  

 



   

      
HIÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Maó CAS 

Mon cub 
'S$4,200.00), mediante la emisión de cuatro mil doscientas TMéVas 
E 

         

   ¡Peciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, j 

AB.EDUARDO FALQUEZAYARA e: fueron suscritas por el accionista de nacionalidad ecuatoriana y 

5 , pagadas en numerario en el cien porciento de su valor, ante la 

6 renuncia expresa al derecho de suscribir acciones|que hacen los 

7 demás accionistas de la compañía; b) Aumentado el capital autorizado 

8 de la compañía a la suma de DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

9 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$10,000.00)¡ c) Reformados 

10 los artículos quinto y sexto del Estatuto Social, peores al capital 

  
11 suscrito y autorizado y a la numeración de las acciones; y, d) Que fui 

1 debidamente autorizado para comparecer ante cualquier Notario del 

13 país, a instrumentar las resoluciones tomadas en la antes referida 

14 Junta; todo lo declarado de conformidad con lo resuelto por la Junta 

15 General de Accionistas, celebrada el seis de mayo del dos mil quince, 

16 enla forma y con el texto constante en el acta de dicha Junta, que será 

17 el documento habilitante de la escritura que| se otorgue.- 

is. DECLARACION JURAMENTADA.- Bajo gravedad] del juramento, 

19 — declaro que mi representada no es contratista de obra pública para con 

" 20 el Estado Ecuatoriano ni de ninguna de sus instituciones; y, que las 

21 nuevas acciones, emitidas en el presenta aumento del capital, han sido 

22 suscritas por el accionista señor ingeniero Jaime Rolando Ortiz Cobos, 

23 ante la renuncia expresa de los demás accionistas y ¡fueron pagadas 

24 integramente en numerario, aseveración que se encuentra debidamente 

25 soportada en los libros sociales y contables de la compañía.- 

26 CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan, 

27 como documentos habilitantes de la presente escritura, el 

28 nombramiento del Presidente Ejecutivo y Representahte Legal de la 
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26 

27 

28 

" compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO NINFATOUR S.A.; 

y, el acta (de la Junta General de Accionistas, celebrada el seis de 

mayo del flos mil quince.- CONCLUSION.- Anteponga y posponga 

usted, señor Notario, las frases de estilo necesarias para la validez y 

eficacia de esta escritura, quedando facultado el abogado Guillermo 

Espinoza de los Monteros A. para realizar los trámites que sean 

necesarios|- Firmado) Guillermo Espinoza de los Monteros.- Abogado 

con matricula profesional número tres mil ochocientos cuarenta i tres 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aqui la Minuta.- Es 

copia.- Ell otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del 

presente momento, dejándolo elevado a escritura pública para que 

surta sus| efectos legales.- Quedan agregados los documentos 

habilitantes necesarios para su perfeccionamiento.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al 

compareciente, este la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. 

Doy fe.- 

p. AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO NINFATOUR $.A. 

RUC.No.2     
PRESI ENTE EJECUTIVO — REPRESENTANTE LEGAL 

¿ AB. EDUARDO A, 

NOTARIO VI DE GUAYAQUIL   

 



Puerto Ayora, 22 de junto del 2012 

Señor 

Ingeniero Jaime Rolando Ortiz Cobos 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Primera Junta General de Accionistas de la compañía, en 

reunión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted, para el cargo de 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
NINFATOUBR $.A., para un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, a más de las atribuciones establecidas en el artículo Vigésimo 

Séptimo del Estatuto, le corresponderá ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía, individualmente, extendiéndose esta representación a 

todos los asuntos relacionados con el giro ordinario de la compañía. : 

    

   

    
     

   

   
y solicitarle que, de aceptación, firmeg/al calce del píesente 

    

   

  

   
Ortiz 

cara der ya Junta 

CE. 0908356058 
C. 

   
   

3 aYgo de Presidenjé Ejecutivo de Ya compañía AGENCI 

  

La A Se Escritura Pública autorizada por el Noráñio Séptimo 
fyaquil, el 23 de abril del 2012, inscrita en el Registro Mercanáll del cantón Santa Cruz 

de la Provincia de Galápagos el 13 de júnio del 2012. ! 

á pa e e resta, desearlé éxitos en ct de su 
á señal 

    
 



  

  

NUMERO 23* En Santa Cruz, 10 de julto del 2012, se me presentó un 
Nombramiento de Presidente Ejecutwo de la Cía. Agencia de Viajes y 
Turismo NINFA TOUR'S, A. que textualmente dice: 22 de junio del 
2012.- Ortiz Cobos Jane Rolando.- Ciudad.- De mi consideración: Me es 

grato comunicara usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Cómpofifa Agencia de Viajes y Turismo NINFA TOUR 

7] SA, llevada a cabo el [día 22 de junio del 2012, resolvió elegirle como, 
Presidente Ejecutivo de la compañía, par el periodo estatutario de 5 
años, contados desde la fecha de inscripción de éste pombramiento en el 
Registro Mercantil de este Cantón, debiendo permanecer en sus 
funciones hasta ser iealmente remplazado.- Sus atribuciones y deberes 

se encuentran señaladas en el estatuto sacial de la compañía Agenda de 

Viajes y Turismo NINFA TOUR SA, constituida mediante escritura 

pública otorgada, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el 23 de 
abril del 2012 e Inscrita en el Reglstro Mercantil del Cantón Santa Cruz el 

13 de junio del 2012. Al felicitarle parla designación, le formiujo votos 
por el ésito-enTas funcionezurusted encomendadas. Sírvase suscribir al 
pie-ué la presente en señal. de aceBtación.- En esta fecha, acepto.la 

designación de Presente Ejecutivo de la ompañía Agencia de Viajgs Y 
Tucismo NINFA TOUR $.A,, y prometo desemxefarlo de ctm os 

  

   

   
Compañía Agencia de. 

Viajes * yp 
3 Túrismo 2 SO, 

NINFA "TOUR |: 

O 
Inscrita en el Tomo: 

N' 3 de fojas] * 
973413976. |. 

  

    
  

   

la ley y el estafúto social de laqompañía - EL REGISTRADOR. 

    

   

   

    

   

         



Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz 

NÚMERO DE REPERTORIO: 23 

FECHA DE REPERTORIO: 2012-07-10 

HORA DE REPERTORIO: 11:38:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Santa 
Cruz, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha 10 de julio del 2012 queda inscrito el presente Nombramiento de Presidente 

Ejecutivo, -deJa-Compañía Agencia de Viajes y Turismo NINFA TOUR O 

el To 
leia 

Obos Jaime Rolando, en eMegistro Mercantil del Cantón Sants Cruz mo Na de Ss, 
Fojas N* 973 a la 976 en el Repertorio número 23. NX 

IN ] 

7 
/ 

_ 

  

       



  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGENCÍA DE VIAJES Y     
el autorizado, establecer su monto, la forma de pago, la suscripción |de las accioné 

emitan y reforma del estatuto.- 2.- Dependiendo de lo que se resuelva en el primer punto 

del orden del día, autorizar al Representante Legal, para que instrumente las resoluciones 

adoptadas. Presidió la Junta el Ingeniero Jaime Rolando Ortiz Cobos, Presidente Ejecutivo de 

la compañía y actuó de secretaria, la señora Alba Rosa Ortiz Quevedo] Gerente General de la 

compañía, quien elaboró la lista de asistentes obteniéndose el siguiente resultado: El Ing. 

Jaime Ortiz Cobos, propietario de 797 acciones; la señorita Ivette Katherine Ortiz Ortiz, 

propietaria de 1 (Una) acción; La señorita Andrea Gabriela Ortiz' rtiz, propietaria de 1 

(Una) acción; y la señorita Vanessa Paola Ortiz Salcedo propietaria de 1 (Una) acción; todas 

ordinarias y nominativas, de un valor de Un dólar Usa., cada una, que representan la 

totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañia de $ 800) Previo a la instalación 

de la junta, el Presidente interrogó a los asistentes, si están de acuerdo en celebrar esta 

junta y conformes en los puntos a tratarse, recibiendo como respuesta la aceptación de los 

concurrentes, por lo que la declaró, válidamente constituida en consideración a lo que 

preceptúa el artículo 238 de la Ley de Compañías, poniendo en consideración de la sala el 

primer punto del orden del día: 1.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de aumentar el 

capital social y el autorizado, establecer su monto, la forma de paga, la suscripción de las 

acciones que se emitan, y la reforma del estatuto.- Puesto en consideración de la sala el 

primer punto del orden del día, manifiesta la Gerente General, que al constituirse la 

”, compañía, lo hizo con un capital de $ 800.- el que, en la actualidad, fesulta insuficiente en 

razón del auge que han tomado los negocios de la sociedad. Por esta nazón, solicita a la sala, 
que se valore la posibilidad de aumentar el capital social, por lo menos|a $ 5000,00 cantidad 

: que la considera equilibrada, para continuar sin contratiempos con la actividad mercantil 

que actualmente se está desarrollando. Que lo expuesto lo pone a consideración de la sala a 

fin de que resuelvan lo que estimen pertinente. Puesta en consideración de la sala la 

exposición de la Gerente General, el Presidente de la Junta se hace gco de lo manifestado 

por la Gerente General, elevándola a moción, la que, por unanimidad] de votos, es decir de 

800 votos a favor y cero en contra, es aprobada en la siguiente forma: “Que se aumente el 

Capital social de la compañía en la suma de $ 4200,00 mediante la emisión de 4200 nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de $ 1.- cada una, que serían pagadas en numerario, en el 

100% del valor de cada una de las acciones que suscriban. Luego de bréves deliberaciones, la 

Junta General de Accionistas, por unanimidad de votos, es decir 800 votos a favor y cero en 

contra, resolvió: a) Aumentar el capital social de la compañía, en la Suma de,CUATRO MIL 

DOSCIENTOS DOLARFS-LISA,, mediante la emisión de 4200 nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR USA., cada una; b) Que las 4200 nuevas, acciones, ordinarias y 

nominativas de $ 1.- cada una, emitidas en esta junta, sean suscrita: por el accionista de 

nacionalidad Ecuatoriána, Ing. Jaime Rolando Ortiz Cobos, ante la renuncia que en forma 

expresa hacéñ a su derecho a suscribir acciones, las accionistas: Andrea Gabriela, e Jvette 

Katherine Ortiz Ortiz y Paola Vanessa Ortiz Salcedo, y las paga mediante el aporte de la 

          

  
   

 



suma CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES USA, equivalentes al 100% del valor de cada una 

de las acciones suscritas, que en este mismo acto deposita en la caja de la compañía; c) 

Aumentar el capital autorizado de la compañía, en una suma equivalente al doble del capital 

suscrito; d) Reformar el Estatuto social en sus artículos quinto y sexto: ARTÍCULO QUINTO.- 

CAPITAL SUSCRITO Y DEL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía será DIEZ MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América ( $ 10000,00). El capital suscrito será CINCO MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en CINCO MIL ACCIONES, ordinarias y 

nominativas de Un valor nominal de UN DÓLAR USA., cada una. El capital suscrito no podrá 

ser menor del CINCUENTA POR CIENTO del Capital Autorizado, ni mayor que este.- 
ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones serán ordinarias y nominativas, numeradas desde la 0001 a 

la 5000 inclusive, pudiendo progresar esta numeración hasta el límite del capital autorizado. 

Los títulos de las acciones serán firmados por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General de 

la compañía.- Pof tratado y resuelto el primer punto del orden del día, se pasó a conocer el 

siguiente, que dide: 2.- Dependiendo de lo que se resuelva en el primer punto del orden el 

día, autorizar al Representante Legal, para que instrumente las resoluciones adoptadas. 

Como consecuencia de las resoluciones adoptadas en el primer punto del orden del día, 

manifestó el Presidente, que es necesario proceder a autorizar al Representante Legal, a fin 

de que proceda [a la instrumentación de las resoluciones adoptadas. Luego de deliberar 

brevemente, la Júnta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar al 

Representante Legal de la compañía o a quien legalmente le subrogue, para que comparezca 

ante uno cualquiera de los Notarios del País a instrumentar las resoluciones adoptadas en 

esta Junta. Por no haber otro asunto que tratar el Presidente concedió un tiempo prudencial 

de receso para lá redacción del acta. Reinstalada la junta con las mismas personas que la 

integraron se pracedió a su lectura habiendo sido aprobada por unanimidad de votos y sin 

modificaciones firmándota el Presidente de la junta, la Secretaria y los accionistas a las 

12H30 en que se levanta la reunión. 

   
     
   

    Ing. Jaime Rolando Ortiz Cobos. i 

Presidente Ejecytivo-Accionista Secretaria 

| 
=> , 

f) Ivette Katherine Ortiz Ortiz f) Andrea Gabriela Ortiz Ortiz 

Accionista | Accionista 

     f) Vanessa Paola Ortiz Salcedo 

| 

| | 

 



  

SEANARATA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTR 

Ej D ÑIA 

  

No. de Expediente: 149242 

2091758949001 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO NINFATOUR SA 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 
  
  

(_acriva Situación Legal: 

  

  

  

  

  

            

Na. | IDENTIFICACIÓN NOMARE NacionaLiDaD | LESS, 

1 0907896138 ORTIZ COBOS JAIME ROLANDO ECUADOR —] NACIONAL 5 79790 N 

2 1717837205 ORTIZ ORTIZ ANDREA GABRIELA ECUADOR — | NACIONAL $100 N 

3 1717837197 ORTIZ ORTIZ IVETTE KATHERINE ECUADOR — | NACIONAL 51%! N 

4 1717512875 ORTIZ SALCEDO VANESSA PAOLA. ECUADOR NACIONAL 51% N     
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supenntend: 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respel 
ya que, en el Art. 143 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice *, 
nscnbirá la cesión y, practicada ésta, se anulerá el cerilficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se 5 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
expesado se inflere que, es de exclusiva responsablildad de los representantes legales de las compañas de 
Registradores Mercantiles y Notarlos con el acto de registra en los libros antedichos y margmaciones respectivas 
tas mismas compañias de comercio 

800,0900 

  

ncla de Compañías, se efecida tenlendo 
to de la tlularidad de las parllcipaciones 
En el flbro respectivo de la compañila se 
Lievo a favor del ceslonario", 
ntará razón al margen de la Inscripción 
respecilvo protocolo del notario”. De lo 
'esposabllldad Ilmilada, así como de los 
formalizar ta cesión de participarlones de 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de:las ceslones e parllcipaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocur en el futuro, pues acorde co to presento en el Ant. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de ta compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Supenntendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 27 may 2015 12:14:55 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias,gob /portaldeinformación/verifica. php 
con el siguiente código de seguridad: 

Ú IA 
S0000275995 

    

 



    UPERINTENDENCIA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO Y 

El D N 

   

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (acencia DE VIAJES Y TURISMO NINFATOUR S., 

  

  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 

CAPITAL SOCIAL: ( 800.0000 

DIRECCIÓN: Cv. cuarLES DARWIN Y PAMPAS COLORADAS |No. S/N BARRIO. coLoNos _) 

TELÉFONO 52526175 

DOMICILIO: PUERTO AYORA 

y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

Stenda responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida al 

con tos artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañía ha cul 

FECHA DE EMISIÓN: — 27/05/2015 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al pe 
vweww supercias.gob ¡portaldeinformación/verifica php con el siguiente código de seguridad: 

      

esta Institución, de conformidad 
mplido con sus obligaciones. 

'al web 

DÚO 
CHZM1087364 
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165 - AG. CENTRO GUAYAQUIL 

BGARAY cu 2015/00y/12 1212 
a E 
  

  

      

  

  

ORIGINAL 

NINFATOUR SA RUC:2091758949001 

Comprobante de nío E 

Focha ¡0/05/2015 Aslonto :5306-0 Roforoncla (0000188 
Dasciipotón AUMENTO DE CAPITAL 

Código Nombre Referencia Concepto dal Movimiento Deba Habar 

1,1,1.001 01 CAJA GENERAL RE-DO0OÍ8S AUMENTO DE CAPITAL 420000 
3.1,4.001.00 AUMENTO DE CAPITAL ENTRAJOTE — RO-D000185 AUMENTO DE CAPITAL 4200.00 

4200.00 4200.00  



  

  

RESISTRO UNICO RE CONTA au 

  

» <; 

  

  

z [uz 

E SOCIEDADES Jefas bien al paíst 
SUBERO RUC: 2091758949803 

RAZON SOGIAL: AGENCIA DE VIAJES Y TURERRO HINFATOL 

NORISRE COMERCIAL: 

OLASE CONTRAMIVENTE: DIROS 

REPRESEAÑANTE LEGAL: ORTIZ 20505 JAME ROLANDO 

TORTADOR: LOPEZ MORAN HECTOR ERWIA 

FEC_ HECHO AGTIVINADES: 1IDAr013 FEC. CONSTITUCION: +2/08/2012 

FER. INSORIPEICN: iS BECHA DE ARTIALLZADIÓ:: 

ASTIVIDAD ECONOMICA PRINEPAL: 

ACTIVIDADES DE AGENCIA DE VIMES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provimdis: GALAPAGOS Canton: SANTA CRUZ Paraqiia; NUERTO AYORA Bartto: CENTRAL 
DARWIN Númeto: SÁ Enfoenda ubicación: FRENTE Á LAS OMICIHAS 6S TAME Coflulas: 091 
052325175 Email jontz_ninfegayahoo,com Web: WWAW.GALAPAGOSNINFATOURGOM . ” 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBIGACIONES TRIBUTARIA 

e: AV. CHARLES 
aso? Teteforo Trabaro: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SODIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO VADHIN SFRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

“ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

*RDECUARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

FOR ESTARLECUNENTOS REGISTRADOS: catttal 

JSRISDIECION: — UREGIONAL UTORAL SUB GALAPAGOS > mo 

  

e   
  

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE! 

  

  

SOCIEDADES 
ALMBRO BUE " 2OBTTERDADDOA 

RAZON SOCIAL: AGENCIA DE VIAJES Y TUBNSMAO NINBATOLDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTARO —ARIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: HINFATOUE SA. 

  

PER. REmICió: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE EQUIPOS DEPORTWVOS 
SERVICIO DE HOSPEDAJE EN HOTELES 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR VIAS DE NAVEGACIÓN 
ACTIVIDADES DE AGENCIA DE VIAJES 

DIRESCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GALAPAGOS Gantón: SANTA CRUZ Parrerqita, PUERTO AYORA Basño: CENTRAL Shllo. AV, CHARLES DARMIN 

Número: SN Rolerertcta: FRENTE A LAS OFICINAS DE TAME Celular: 089470907 Telatuna tra 
joeliz_nnfafiyalino.com Web: WAWW.GALAPAGOSNINFATOUR.COM 

in, DOLU2a TR Eminlo 

  

  

      
        

  

a 

EMOS E . 
Usuade: ACALRIIRRE > gar de omisión: SANTA CRUZ! o a 
ATA Bánina 9 do 2 £     

   



  

  

   

      

ARTIZ CUA] 

  

          
sine         

    

   

PURA 
Duaiagde” qa 
GUAYAS?” quaYa 
EMO FEO 

      
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

  
  

    



  

  

reta dar y 
G MEAR e 

Factura: 001-002-000004666 201509010077027: 

l 

NOTARIO(A) EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20150801007P02735 | ] 

ACTO O CONTRATO j 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO. Í 

FECHA DEOTORGAMIENTO: [208 JUNIO DEL 2015 j 

[OTORGANTES 1 
OTORGADO POR | 

No Tipo Doctmento de Nacionalid Persona Nombres!Razón social Intervininete tenidas Idemincacalo 8 Cétidad Porsona quo to representa 

REPRESENTAD 209175294500 PRESIDENTE ING JAIME ROLANDO 
Juridica [NINFA TOUR OPOR RUC 1 EJECUTIVO ORTIZ COBOS 

AFAVOR DE 
Tipo Documento de No Racionalia Persona Nombros/Razón social Intorsinlonto aerea | raontiicación | ae Cáfidad Porsona que represonta 

UBICACIÓN 

- Provincia Cantón Parfoquia 
. GUAYAS > GUAYAQUIL 'CARBO/CONCEPCION 

c “ DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OB JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:         
  
  

  
   



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA: 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO NINFATOUR 

S.A., que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el dos de junio del 

dos mil quince. 

  

   

  

| EDUARDO FALQUEZ AYALA 
"CFTARIO SEPTIMO DEL 
CaftON GUAYAQUIL 

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz 

Terminal Terrestre Santa Cruz 

Número de Repertorio: 2015— .32 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ, certifica 
que en esta fecha se inscribió(eron) el( siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Julio de il Quince queda inscrito el 

ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 2 de fojas 328 a 348 con el número de finscripción 32 
celebrado entre: ([COMPAÑIA AGENCIA Df TURISMO NÉNFATOUR S.A en 

calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de (s) Legal(es): 

   
   

       

     
     

  

 



, 0 
Superintendencia Compañías 

Glayaquil 

itenos en; www.supercias gob.ec 
a » 

  

vi 

  

Fecha; 

O7/AUG/2015 133057 — Usw evilamar 

ANO 
Remitente: — NosTrámite. | 30855 |-0 
GUILLERMO ESPINOZA 

            

        

  

        

  

. Expediente; 149242 

Ruc* 2091758949001       

Razón social, 

SENCIA DE VIAJES Y TURISMO NINFATOUR| 
A. 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA DE A/C INSCRITO ENEL, 
REG MERCANTIL + Ñ 

tevise el estado de su Iramile por INTERNET 33, 
Igitando No, de trámile, año y verificador =  


